
República de Colombia 
Rama judicial 

 
Juzgado Segundo Civil del Circuito 

Fusagasugá, Cundinamarca, diecinueve (19) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023). 

 
Proceso:   Ejecutivo Singular – Acumulada 4-    
Radicado:   252903103002-2013-00423-00 
 

Asunto: 
 

Se encuentran las presentes diligencias al despacho para resolver 
sobre el recurso de reposición deprecado por la parte demandante 
Petrobras, a través de su gestor judicial, contra el auto adiado 14 de 
agosto de 2023, mediante el cual, se tuvo por contestada la demanda y 
se dio traslado a la parte actora de las excepciones formuladas por el 
extremo pasivo. 

 
El recurso: 

 
Arguye el representante judicial del recurrente que, de conformidad con 
el artículo 57 del Código General del Proceso concordante el artículo 
2304 y s.s. del Código Civil, frente a la agencia oficiosa y respecto de la 
figura de la contestación de la demanda a través de agente oficioso, 
indicó que, tiene el agente la obligación de prestar caución y la demanda 
debe ser ratificada por la parte agenciada.  
 
En consecuencia, en su sentir, el agente además de prestar la caución, 
el agenciado titular del derecho, en el término de los 30 días debió 
ratificarse de la contestación de la demanda, pues ambos son requisitos 
que entrañan un gran cuidado al debido proceso, ya que, considera que 
ambos son necesarios, y sin ellos la figura se pervierte, pues de no ser 
así se incurriría en actos de deslealtad procesal por ello el legislador 
añadió la imposición de condena en costas y la obligación de indemnizar 
perjuicios en caso que no se dé la ratificación, como una medida 
necesaria para evitar fraudes y/o causar perjuicios a terceros y que la 
figura fue reservada para aquellos eventos en que el titular pueda actuar 
transitoriamente, fundando su argumento en la sentencia T-044 de 
1996, para concluir que, en el expediente es evidente que, el 
demandado señor Pedro Villamil González, no ratificó la contestación 
de la demanda presentada por el abogado Diego Cubillos, por ende, 
debe revocarse el auto confutado y en su lugar, dar aplicación al 
numeral 7º del artículo 57 del CGP. Además, por estar notificada la 
demanda debe seguir adelante con la ejecución en aplicación del 
Artículo 440 de la misma obra general procesal. 
 

La replica: 
 
El agente, replicó el recurso señalando que el auto debe mantenerse, 
por cuanto, la contestación realizada por el suscrito como agente 



oficioso procesal se realizó dentro del término legal de notificación a la 
parte demandada y oportunamente se prestó la caución ordenada por 
el Despacho judicial, la cual fue tenida cuenta;  ya que al prestarse la 
caución no se hace necesario que la parte que represento se ratifique 
de la demanda, por cuanto la norma en cita en su inciso séptimo indica 
“si no se presta caución o no se ratifica oportunamente la actuación del 
agente, la demanda se tendrá por no contestada y se reanudará la 
actuación , lo que en si criterio, refiere al cumplimiento de una de las 
dos obligaciones .  
 
Por lo cual solicitó se mantenga el auto recurrido 
 
Para resolver, es preciso hacer las siguientes,  
 

Consideraciones: 
 

Sea lo primero, referirse a la figura de la agencia oficiosa: 
 
La agencia oficiosa (también conocida como gestión de negocios 
ajenos) es el acto jurídico que permite que, sin que medie poder u 
delegación expresa de representación, se promueva la defensa de los 
derechos de una persona, que, por ausencia o incapacidad, no pueda 
concurrir al proceso a ejercer su derecho constitucional de contradicción 
y defensa. 
 
De manera que, cuando un agente oficioso asume la defensa de un 
ciudadano, con solo afirmar que, el agenciado está ausente o impedido, 
podrá con la sola presentación de la solicitud de admisión de la agencia, 
que se entenderá prestado el juramento exigido de que, la persona a 
agenciar se encuentra en tales circunstancias, por ello el agente deberá 
prestar una caución o de no prestarla, en el término que refiere la norma  
deberá ser ratificada la defensa asumida por el beneficiario de la 
agencia. 
 
Obsérvese que, al agente le asiste razón, pues, el debate en este 
recurso se enfila a determinar una expresión gramatical respecto de la 
conjunción “o” que contiene el inciso 7º del artículo 57 general procesal: 
 
“Si no se presta la caución o no se ratifica oportunamente la actuación del 

agente, la demanda se tendrá por no contestada y se reanudará la actuación”. 

 
Esa conjunción “O” que en nuestro idioma, no es otra cosa que una 
figura gramatical excluyente, ya que no admite la posibilidad de que, se 
den dos cosas a la vez, de manera que, si se presta caución no se 
requiere la ratificación, pues de una u otra forma, la caución ampara los 
perjuicios que pudieran causarse al mismo agenciado o a terceros; 
ahora, de no prestarse la caución, el agenciado deberá ratificar la 
agencia en el término que prevé la regla, y de no hacerlo, es decir, si no 
se presta la caución y no se ratifica la contestación, entonces devienen 
las consecuencias adversas que señala la norma como, tener por no 
contestada la demanda, la reanudación de la actuación, con las 
respectivas sanciones pecuniarias que ello conlleva. 
 



En esas circunstancias, el legislador en desarrollo del derecho 
constitucional al debido proceso y a la acceso a la administración de 
justicia, previó esa figura procesal, apartándose en ella de manera tácita 
del procedimiento para abrir paso al derecho sustancial, soslayando la 
ritualidad de sistema procesal, y es que le brindó al ciudadano en 
incapacidad para representarse como los asuntos que se tramitan en 
instancias como ésta, la oportunidad a aquella persona que no pueda 
comparecer por alguna circunstancia al proceso, a ser agenciada, para 
que el agente vele por sus derechos, pero, contrario a lo interpretado 
por el censor, la caución se presta para amparar al mismo agenciado 
o1, a los terceros en caso de una actuación alejada de la ética y el 
profesionalismo que debe tener todo abogado, en ejercicio de su 
profesión.   
 
De manera que, como la caución fue prestada y aceptada, no es 
requisito adicional que, el demandado acuda a ratificarse de la 
contestación hecha por el agente abogado, ya que el cumplimiento de 
las dos alternativas devine irrazonable, pues, si el agenciado está 
ausente ¿cómo puede venir a ratificar el ejercicio de su defensa por el 
agente? En tal caso, el legislador hubiera suprimido o, no incluido la 
caución ya que, con la ratificación, prácticamente se estaría confiriendo 
mandato para el ejercicio del derecho a la defensa y si no ratificara, se 
tendría por no contestada la demanda y la figura solo sería una norma 
dilatoria que no cumpliría con el desarrollo del postulado constitucional 
al debido proceso.   
 
En conclusión, al no asistirle razón argumentativa al inconforme, se 
advierte que, el recurso formulado está llamado al fracaso ya que el 
agente, aportó la caución ordenada en oportunidad, por ello, no 
sobrevino la necesidad de suspender el asunto, para que el agenciado 
viniera a ratificar la contestación, y, si en alguna oportunidad éste se 
presentará al proceso, será quien ostente la legitimidad para atacar la 
agencia oficiosa. 
 
Así las cosas, el Despacho mantendrá la decisión adoptada en el auto 
de fecha 14 de agosto de 2023. 
 
Ahora, respecto al recurso de alzada deprecado como subsidiario, se 
deniega por improcedente, en tanto que la providencia objeto de 
censura, no se encuentra enlistada dentro de los susceptibles de dicho 
remedio procesal, (Art. 321 C.G. del P), ni tampoco, dentro del 
ordenamiento general procesal hay norma especial que abra paso a la 
concesión del mismo. 

 
IV Decisión: 

 
Por lo expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, 
Cundinamarca, 

                                                           
1 Es una o, que no es excluyente pues podría escribirse como y/o  



 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 14 de agosto de 2023, de 
acuerdo a las consideraciones realizadas. 
 
SEGUNDO:   DENEGAR POR IMPROCEDENTE el recurso de 
apelación contra el auto del 14 de agosto de 2023 de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 

Notifíquese. 
 
 
 

 

 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

Auto notificado en estado electrónico del 20.oct.2023 


